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25 MR 20181 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA 

POR CUANTO: 

El Pleno del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Tacna en Sesión Extraordinaria N° 
10 de fecha 25 de Abril del 2018, con voto aprobatorio UNANIME, sobre proyecto de ORDENANZA 
MUNICIPAL DEL REGLAMENTO PARA REGULAR EL RÉGIMEN MUNICIPAL DE 
P-ROTECCIÓN ANIMAL EN LA CIUDAD DE TACNA; Y, 

CONSIDERANDO: 

'4. 	Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de derecho publico 

1 	autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo 
* ¼ 	d 	esto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, precepto constitucional que también se 

	

\3 ALCAL lA 	entra plasmado en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; 
4 

	

--"!P 	Que, el Articulo 10 0  de la Ley N°27972-Ley Orgánica de Municipalidades inc. 1) Corresponden a 
los regidores las siguientes atribuciones y obligaciones: Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos; 

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, dispone: las 
Ordenanzas de las Municipalidades Provinciales y Distritales, en materia de su competencia, son las normas de 
carácter general de mayorjerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 

í( 

	

	'\ organización interna, regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que 
la municipalidad tiene competencia normativa; 

o s4: Grai.$/ 

Que, mediante el Articulo 46° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades señala que: 
"Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones 
correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales 

o Nc 

	

	cuando corresponda ( ... )" sin perjuicio de lo establecido en el numeral 11) del artículo 230° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General 27444; 

3 	 Que, segun el Articulo 1 0  de la Ley N° 30407 — Ley de Protección y Bienestar Animal que 
establece: Principio de Protección y Bienestar Animal.- El Estado establece las condiciones necesarias para 
brindar protección a las especies de animales vertebrados domésticos o silvestres y para reconocerlos como 
animales sensibles, los cuales merecen gozar de un buen trato por parte del ser humano y vivir en armonía con 
su medio ambiente. Principios de colaboración integral y de responsabilidad de la sociedad: Las autoridades 
competentes, de nivel nacional, regional y local, y las personas naturales y jurídicas propietarios o responsable 
de los animales, colaboran y actúan en forma integrada para garantizar y promover el bienestar y protección 
animal, el Artículo 2° Finalidad.- Garantizar el bienestar y la protección de todas las especies de animales 
vertebrados domésticos o silvestres mantenidos en cautiverito, en el marco de las medidas de protección de la 
vida, la salud de los animales y la salud pública. El Artículo 3 0  establece: la presente ley tiene por objeto 
proteger la vida y la salud de los animales vertebrados, domésticos o silvestres mantenidos en cautiverito, 
impedir el maltrato, la crueldad, causados directa o indirectamente por el ser humano, que les ocasiona 
sufrimiento innecesario, lesión o muerte; así como fomentar el respeto a la vida y el bienestar de los animales a 
través de la educación. Además, de velar por su bienestar para prevenir accidentes a sus poblaciones y aquellas 
enfermedades transmisibles al ser humano. Así como promover la participación de las entidades públicas y 
privadas y de todos los actores sociales involucrados, con sujeción al ordenamiento constitucional y legal; 

Que, el Artículo 7 0  El Estado, a través de los sectores competentes, establece las medidas necesarias 
para la protección de los animales de compañía, de manera que se les garantice la vida, la salud y vivir en 
armonía con su ambiente; igualmente, asegura un adecuado y responsable trato y manejo zootécnico de los 
animales de granja, así como la conservación y el aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre, de acuerdo 
con la legislación sobre la materia; 

Que, según el Artículo 10 0  de la Ley N° 30407 inc. b) Los sectores competentes del Poder Ejecutivo, 
gobierno nacional y  los gobiernos regionales y locales tienen la responsabilidad de vigilar la aplicación de la 
presente Ley en el marco de sus competencias, debiendo para ello contar con equipos profesionales relacionados 
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al tema; c) Los gobiernos locales supervisan que se cumpla la presente Ley y sus normas complementarias para 
el otorgamiento de licencias y autorizaciones a los establecimientos cuya actividad económica esté relacionada 
con la tenencia, comercialización, transporte y atención veterinaria de animales. Ello no comprende las 
autorizaciones para la tenencia y el manejo de animales silvestres, cuyo aprovechamiento es regulado por la 
norma específica del sector competente. El Artículo 11 0  Los gobiernos regionales establecen un comité de 
protección y bienestar animal regional a cargo del gobernador regional y conformado por los alcaldes 
provinciales o su representante, un representante de las asociaciones de protección y bienestar animal y un 
representante de los colegios profesionales de biólogos, médicos y médicos veterinarios del Perú, El comité de 
protección y bienestar animal regional tiene las funciones siguientes: c. Proponer ordenanzas para el 
cumplimiento de las medidas de protección y bienestar animal en su jurisdicción. g. Implementar comités 
provinciales de protección y bienestar animal transcurrido el plazo de un año de vigencia de la presente Ley. Así 
mismo el Artículo 140  establece: Para fines de la aplicación de la presente Ley se reconoce como animales en 
ondición de seres sensibles a toda especie de animales vertebrados domésticos y silvestres mantenidos en 

9

1A

Que, asímismo el Articulo 300  Infracciones y sanciones: 30.1 Constituyen infracciones 
nistrativas el incumplimiento de los deberes y prohibiciones establecidos en el artículo 5 y en el Capítulo 
Prohibiciones de la presente Ley.30.2 Las sanciones son impuestas por los ministerios competentes, 
empladosen esta norma. Los gobiernos regionales y los gobiernos locales tienen potestad sancionadora en 
mbito de sus competencias materiales y territoriales; asimismo, realizan la ejecución coactiva de las 

obligaciones derivadas de la presente Ley.30.3 Las sanciones administrativas a aplicar son: a. Multa no menor 
de una ni mayor de cincuenta unidades impositivas tributarias. b. Suspensión de la realización de experimentos e 
investigaciones que no observen lo dispuesto en la presente Ley. c. Clausura parcial o total, temporal o 

j definitiva, del centro o institución donde se lleva a cabo la actividad generadora de la infracción. d. Decomiso 
de los objetos, instrumentos o artefactos utilizados en la comisión de la infracción, e. Suspensión o cancelación 
del permiso, licencia de funcionamiento, concesión o cualquier otra autorización, según el caso. Las sanciones 
se aplican conforme al principio de razonabilidad establecido en el artículo 230 de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. El Articulo 32 0  establece: Se considera responsable de la infracción a 

L?\ quien por acción u omisión participe en la comisión del hecho contraviniendo la presente Ley. Pueden ser 
responsables de la infracción la persona propietaria o poseedora de uno o más animales, la persona responsable 

w

evehículos,
o titular del establecimiento, local o predio, así como los titulares de empresas de transporte o el propietario de 

 o los choferes o conductores en donde tenga lugar la infracción, según corresponda. El Artículo 330 
señala: La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad civil o penal que pueda 
derivarse de los hechos materia de la infracción. 

Que, es necesario precisar que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los que les fueron conferidas; siendo que el debido proceso contiene entre otras garantías de protección el 
derecho de defensa y se cumple mediante las normas de procedimiento, que no son meras formalidades sino 
constituyen actos reales, de conformidad con el Artículo IV Principios del Procedimiento Administrativo Ley 
N°27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, mediante Carta N °006-2017-REG.JIF-CM/MPT de fecha 16.03.2017, dirigida al Alcalde 
Provincial de Tacna, el Regidor Jorge Luis. Infantas Franco, propone al Concejo Municipal el Proyecto de 
Ordenanza Municipal del Reglamento para regular el Régimen Municipal de Protección Animal en la Ciudad de 
Tacna; 

Que, mediante Informe N °035-2017-IS-UGSP-SGDS,PVySP-GDES.MPT de fecha 22.03.2017, la 
Unidad de Gestión de Salud Pública, es de opinión favorable la Propuesta del Proyecto de Ordenanza 
Municipal: Reglamento para regular el Régimen Municipal de Protección Animal en la ciudad de Tacna. 
Recomienda poner énfasis en la aplicación de la Ley 30407 Ley de Protección y Bienestar Animal; 

Que, mediante Informe N° 224-201 8-GAJ-/MPT, de fecha 05.04.2017, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, despues del análisis efectuado y la normatividad vigente es de opinión se proceda aprobar el Proyecto 
de Ordenanza Municipal del Reglamento para regular el Régimen Municipal de Protección Animal en la Ciudad 
de Tacna; 
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 0496-18-MPT de fecha 06 de Abril del 2018, SE 
RESUELVE:  ARTÍCULO PRIMERO : DECLARAR EL EXTRAVÍO, del Expediente Administrativo sobre 
Propuesta Iniciativa Normativa Denominada "REGLAMENTO PARA REGULAR EL REGIMEN 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ANIMAL EN LA CIUDAD DE TACNA".  ARTÍCULO SEGUNDO:  
DECLARAR POR RECONSTRUÍDO, el Expediente Administrativo sobre Propuesta Iniciativa Normativa 
Denominada "REGLAMENTO PARA REGULAR EL REGIMEN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ANIMAL 
EN LA CIUDAD DE TACNA".  ARTÍCULO TERCERO:  DISPONER, que se establezcan las 
responsabilidades por la pérdida del Expediente Administrativo. 

mediante Dictamen N° 008-2017-CALVyPD/CM/MPT, de la Comisión de Asuntos Legales, Veedores 
y Procesos Disciplinarios, Aprobó por Unanimidad de sus miembros presentes, el Proyecto de Ordenanza 
Municipal del Reglamento para regular el Régimen Municipal de Protección Animal en la Ciudad de Tacna; 

Que, estando a lo expuesto y contando con la aprobación por UNANIMIDAD del Concejo Municipal 
en pleno, en el cumplimiento de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y los artículos 39°, 
40° y 44° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; se aprobó la siguiente Ordenanza: 

ORDENANZA MUNICIPAL DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL RÉGIMEN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN ANIMAL EN LA CIUDAD DE TACNA. 

~~JPt~po\ 

	

¡ffit 	2 ` ARTÍCULO PRIMERO:  APROBAR, LA ORDENANZA MUNICIPAL DEL REGLAMENTO PARA 
REGULAR EL RÉGIMEN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ANIMAL EN LA CIUDAD DE TACNA; EL 

;q 	o7 MISMO QUE CONSTA DE NUEVE (09) TÍTULOS, SESENTA Y CUATRO (64) ARTÍCULOS, CUATRO y 
tl 	(04) DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, CINCO (05) DISPOSICIONES TRANSITORIAS, CUATRO 

(04) DISPOSICIONES FINALES, Y DOS (02) ANEXOS. 

QPpv ¿ 	ARTÍCULO SEGUNDO .- ENCARGAR, A LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL, 
EL SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA PRESENTE 

	

Q 	á. ORDENANZA. 

	

5 	tAt~ a2 ~ 

y~ry ° 	ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, QUE LA PRESENTE ORDENANZA ENTRE EN VIGENCIA AL 
DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ENCARGADO DE AVISOS JUDICIALES DE 
LA REGIÓN, ASÍ COMO EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 
W W W.MUN ITACNA.GOB.PE . 

POR LO TANTO: 	MANDO SE REGISTRE, PÚBLIQUE Y CUMPLA. 
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REGLAMENTO PARA REGULAR EL RÉGIMEN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
ANIMAL EN LA CIUDAD I)E TACNA 

CONSI DERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. eoii personcrla jtiridica de derecho público con autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, represelita al vecindario. protiieve la adecuada 

prestación de los servicios públicos locales, íomenta el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y ariliónico de la 

circunscripción territorial (le su respectiva jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la constitución 

Política del Perú. concordante con la Ley Orgánica de M unicipalidades: 

Que, la LEY N° 30407, LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, establece en su articulo 30, las 

infracciones y sanciones, donde Constituyen In tracciones Administrativas el incumplimiento de los Deberes y  Prohibiciones 

establecidos en el artículo 5 y  en el Capítulo VI. Prohibiciones. (le la presente ley , ; las sanciones son niiptiesius por los 

Ni iii isterios coti' petentes, coniem pl  ados en esta norma, los Gobiernos Regionales y tos Gobiernos Locales tienen potestad 

sancionadora en el ámbito do sus competencias materiales y territoriales: asitiiismo, renlizati la ejecución coactiva (le las 

obligaciones derivadas de la presente ley; las sanciones se aplican conforme al pr] nc p io de razona ht 1 idad establecido en el 
Articulo 230 de la ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DE LA FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 1°.- Finalidad.- El presente Reglamento Regula el Rágitren Municipal de protección a los animales domésticos, cii 

la jurisdicción do la Provincia de 'Faena, teniendo el carácter (le orden público y rlc cumplimiento obligatorio. 

A - ticuilo 2°,- Objetivos.- Son objetivos espeeiticos del presente Reglamento: 

tVO

I. Garantizar el respeto a los animales domésticos, erradicando toda Forma cte dolor, titaltato. actos de crueldad y 

sttfiiniictito. 

2.lTotrenitr la tenenciaresponsable de animales domésticos. protiiover su salud y bienestar en una convivencia electiva 

 de trunqoil t dad y segura con las personas. 

3. Contolar de manera electiva la reproducción indiscriminada de tos anitiiales domésticos y prevenir enfermedades 

 transni i idas por anima los, o zoonosis, en la población. 

4. Fomentar y promover la participación de la sociedad en so conjunto en las medidas de protección de animales 

domésticos. 

5. Establecer planes do control poblaciotial y/o plani fleaciótí rcproducuva de animales domésticos a través de 

progra mas y acciones que promuevan a corto, mediano y largo plazo el control de loiti yo de la sohrepahlae i ón 
animal. 

tI. 	Fiscalizar y satieiotiar adttiiorstrativanicate a qttiettes mattrtttcn y/o iiitntemigmtn en condiciones inapropiadas que 

causen dolor, sufrimiento y/o angustia a los animales domésticos, 

? 0 ¼ 	Artículo 3°.- Del ámbito N,  alcance.- Están sttjetos a las disposiciones del presente Reglttnetito. el propietario, poseedor o el  

encamado do los animales domésticos. el] cuanto a su criatiza y ctndado. así como las personas natttralcs o jurídicas dite 

conduzcan establecimientos dedicados a albergue, crianza. reproducción, adiestramiento, exhibición o venta de animales 
DOM, 	domésticos ubicados en la Prov i leía de Faena. 

DE 	 Articulo 4°.- El presente Reglamento busca garantizar la seguridad y  tranquilidad de los vecinos, así eotiio "ciar por a 
mtegrtdacl Física, salud y alitiientaeión del can, con el propósito que pueda desarrollarse cii uit ambiente apropiado en armonía y 

sociabilidad con la comunidad, 

Artículo 5''.- Se considera MALTRATO ANIMAL a todo comportatniettto cine eattse dolor innecesario o estrés al atiimal 

domestico, deteriorando su calidad (le vida, hasta aquellas que causan la muerte de tranera ialencionitl. 

Pig'í't 1 cg?? 



Seríbi cons ¡ deiados actos de maltrato: 
> 	No al ¡mentar en cantidad y ca] ¡ciad suficiente. 

> 	A bandona rl os y/o mantener¡ose ii i isla laci oties i nadecuidas. ir   de ticuerdo a su especie ti raza. 
> 

	

	A zuzari os mediante instrumentos que no siendo de simple esi liii u lo les provoquen in necesarios castigos o 

sensaciones dolorosas. 

Tenerlo atado con soga. arnés u otro implemenlo material que le nipide el libre movimiento permanente. 
> 	'l'enerlo enfermo, de acuerdo al iofornie de un Médico Veterinario Habilitado. 

l'enerlos hacinados, es decir cii un espacio muy reducido, inapropiado o pequclical para su desarrollo. 
> 	Est inlu larIos con drogas sin persegLur fines terapéuticos. 
> 	'tenerlo en estado de inanición. desnutrido o deshidratado de acuerdo al Informe de un Médico \'ele.rinario 

1-la h i litado. 

Artículo 6".- Se considera CR U ELDA ID ANIMAL, al tratamiento que causa sufrimiento o daño a los animales, 
Se consideran actos de crueldad, entre otras: 

> 	M til i lar cualquier parte del cuerpo de un animal doméstico, salvo que el acto tenga fl lies de salud para el 

atiitital doméstico. 
> 	Intervención quirúrgicamente sin anestesia

'
sai poseer el tilnlo de Médico Veterinario, con Fines que no 

terapéuticos rapéuticos o de perfeccionamiento técnico operatorio, salvo ci caso de ui'genc ia debidamente 
comprobada. 

Abandonar a sus propios medios a los anunales utilizados cii experinientaciones. 
> 	Lastimar y arrollar animales intencionalmente causándoles torturas o sufrimientos innecesarios o matarlos 

por el solo espíritu de perversidad. 
> 	Real izar actos públicos o privados de riñas de animales domésticos, corridas de canes y parodias en que se 

mate, lucia u hostil ice a los an i males. 

TITULO II 

DE LA TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DOMESTICOS 

Articulo 7 0 .- Se considera poseedor o tenedor de animales domésticos, a la persona natural mayor de edad o juridica que tiene 

derecho sobre él, debiendo velar por su buen cuidado. Es el único responsable por actos y consecuencias que los animales 

ainést icos pudieran causar sobre las personas, an tilia les o la propiedad pública o privada. 

1 propietario o poseedor está obligado a vacunarlo, desparasitarlo, thcilitarle la alimentación necesaria para su noi'mal 

esarro 1 lo. real t zane los controles M éd i co-Veterinarios que peri ód icanieni e le corresponda de acuerdo a las caractorist ieas de 
Ida especie. 

CAPITULO 1 

DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 8 0 .- Obligaciones (le las instituciones o personas que tienen animales domésticos bajo custodia. 
1. Registrar a los perros co la Municipalidad Provincia de Tacna, en ci cercado de Taena o en las Municipalidades 

disi riuil es segú it sea el caso, 

2. Obtener el permiso de tenencia del peno clasificado como común, pci graso o poteticialitiente peligroso. El 

trrov/o 	
propietario o poseedor de un an i nial doniéstieo se hace responsable por los daños, perjuicios y/o molestias que 
oeasi one a terceras personas, a bienes públicos o bienes privados, vías, espacias públicos o al a nl h iettte. 

E
*  N. 

S 	. 	l3rindar al animal doméstico los alimentos que requiera para su buena salud: asi cama, e] control Médico Veterinario 

3. A decnar un área segura para la vivienda del an i nial doniéstica dentro de su propiedad, a fin que el an i nial no 

represente una amenaza pata las personas ni ponga en riesgo su integridad. 

niinimo anual) que comprenda su crecimiento, desarrollo, inmunoprol'ilaxis e i'eproducetón, catistatudus mediante 

tal jeta de control vcteniitario expedida por un Médico Veten nata) Colegiado y 1-tabilitada. 

S. 	'lado ciudadano está lhcu liado para l'oniiular denuncias contra todo aquel que genei'e u ocasione actos de maltrato y/o 

crueldad anima]. 

6. 	El pt'opietario u poseedor se encuentra obligado a adoptar las medidas uccesatias a fin de: 

No pcijudicar la tranqtul dad de los vecinos, en tazón del comportamiento de los ani niales domésticos a de 

catiipañia bajo su cuidado. 
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> 	Tratándose de inmuebles sujetos la Régimen de Propiedad fliaízonal dicha crianza 'vio tenencia está 

supeditada a lo establecido en su respectivo Reglanienlo Interno. Sólo cii el caso de no poseerlo deberán 

sujelarse a lo establecido cii el presente Reglamento. 

Cuando se decida que 'lo es tolerable la estancia cíe a o i pila les en vi vi cada o local, los dueflos de éstos 

deberán proceder a su clesalo}o.v si oo lo hicieran vol,tntar,aniente después de ser ]eq,teridos para ello, lo 

haré los Servicios Municipales a cargo de aquellos, sin perjuicio de la exigencia de iesponsahilid:icl (lije 

procediere por desobediencia ji la Autoridad. 

No dejar la exereia de sus atiiniales en la vía pública,igualmente, deben evitar que el animal miccione en
las luchadas de las viviendas.    locales comerciales edificios públicos. El propieta rio, o poseedor, es 

responsable del recojo i nniediaio de la excreta. la  cual deberá ser depositada en los tachos Públicos para 

has ui -a. 
> 	En caso de INCUMPLIMIENTO, los afectados podrán realizar la denuncia adjuntando las pruebas 

fotográficas respectivas oc] testimonio. ante la Sula Gerencia (le Desarrollo Social, participación vecinal y 

SalLid pública, Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana v Policia municipal de su urisdiccioti pura la sanción 

a que hubiera lugar. 

7. 	Gozar de plena capacidad de ejercicio, fisica y mental suficiente para asegurar el control sobre los un iniales 

domésticos que se conduzca por la vía pública. La tenencia de animales doniést ces con caraeteristicus agresivas y 

aquellos considerados peligrosos o potencialmente peligrosos se sji]eta adicionalnienie a lo indtcado en el presente 

RegI amento. 
S. 	El tránsito de todo animal doméstico por la vía púbica deberá ser con la utilización de corlar y corren de material 

adecuado resistente que perni ita un adecuado contiol sobre el ni ismo, El corlar deberá llevar una placa en el cuello 

del animal donde se consigne el nombre, código del registro y teléfono de referencia, a fin de facilita¡ su 

identificación, en caso dci pérdida. 

9. 	las personas están prohibidas de sunittiistrar alimentación en zonas púbí icas a las palomas u otras aves 

lO. La cría domoslica con fines comerciales, de aves de corral, cuyes, conejos, palomas u otros animales análogos, dentro 

de la zona urbana o Residencial, esté terminantemente prohibida. 

II. La tenencia de anininles salvajes., fiera de los parques zoológicos, reservas, zoosafaris y  demás agrupaciones 

zoológicas, esté total inen te pi - oh i hida. 

CAPITULO II 
DE LA PLANIFICACION CANINA 

Articulo 9''. De la planificación canina-Es obligación del propietarin, icriedimr, criadora responsable del cdii, el orienta¡ la 
tu 	crianza y'  cree ini iento de dicho can 	 o n en 	rma responsable, significando ello, que deberá i ndtic ir la necesidad sexual o de 

producción natural del can a una planificación canina responsable.  

	

o / 	 Queda terminantemente prohibida la inducción de la reproducción inescrupulosa de canes, con fines lucrativos o de 01ra índole: 

siendo sancionado pecuniariamente el propietario, tenedor, responsable a criador que infrinja esta prohibición, conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas, i n fracción que tendrá copilo sanción accesoria la 

\ retención del can o canes, los que serán derivados a ní hergues o Centros Veterinarios adecuados, según sea el caso. Queda 

inhabilitada la persona de poseer cualquier animal dentro de la Jurisdicción de Tncna. en caso de reincidencia, y sin peijtticio 

(le las acciones legales, Si el licclto o anierita, 

CAVI'l'IJLO III 

DE LA ESTERILIZACION re 	
Articulo 10 0 .- De lit este¡ ilización.- La Munici palidad de Tacna en courdinacióti con los municipios distritales, Asociaciones a de protección anunal y la población organizada, promoverá actividades de esterilización con el objeto de controlar la población 

indiscriminada de animales domésticos.  

Las esterilizaciones se darán: 

a- 	Cuando por sus ea,'aeteristicas determinen un comportamiento de- agr esi vi dad in 	rolada. 

h. 	Como método de control de la población canina. 

e. 	Cuando se trate de canes considerados porencialniente peligrosos, dada el riesgo que representa para la segtiridad de 

los vecinos, los propietarias estarán cii la obligación de registrarlos para su posterior esterilización. pe'o 

consentimiento del propietario, connala,tdo de esta manera el incremento de riesgos potenciales de maques 

ocasionados por estos un males, 
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d. 	No existe responsabilidad adnr nistrativa. penal o civiL pol parte de la autoridad des al ud que realice la esterilización 

señalada. 

CAPITULO IV 

DE LA PRO1'ECCION Y CONTROL DE LA l'OI3LACION CAI.,LEJERA 

Artículo 1 I°.-De la protección y  Control nc la Población Callejera. 

La Municipalidad Proviiicial de Tacita y  las Instituciones Protectoras de animales clehiclunicntc reconocidas, quedan 

obligadas a promocionare velar por el buen trato, salud y respeto a la vida y derechos (le los animales. 

La M unte] pal idad Prov inc ial de Tacita, Ti través de la Gerencia de Desa rto 1 lo í3coti6tti ico y Social y Get'citci a de 

Gestión Ambiental, deberán 1roilover [)¡artes desarrollados e pritgratttas educativos orientados a inculcar Itt 

i olportatle i a a la vida y protccc i ón de las mascotas en tal sen t ido, se protil tievati las siguientes acci oiles: 

a. Fomctttar programas (le tratiejo de la reproducción de las mascotas a través (le charlas educativas y participación de 

las e l it t i cas vetert la rius autorizadas y  de la Instituciones Protecloras de amicales deb idanient e reconocidas. 

b. Las multas que se impongan en el contexto del presente Reglamento. constituirán fotidos para l'inar,ciar los 

programas re feridos en la presente Ordenanza. 

e. 	La Municipalidad Provincial de 'lacna, protitoverá la construceiótt (le albergues pttrit animales que cumplan eotl ¡Ti 

normatividad vigente. 

d. Se promoverá en coordinación con las Instituciones Proteclni'as de at,iniales debidamente reconocidas, las adopciones 

de animales en estado de riesgo, peligros o de abandono, perdtdos o rescatados o de albergues. 

e. Se ejecutaran los planes desarrollados y eonrd i nados con las Instituciones Protectoras de an i ita les, eott la intención 

de reducir y  mantener baja la reproducción callejera de caninos y elinos, los cuales serán ejecutados por tredio (Id 

presupuesto e infraestructura que asigne la M tt n ic i palidad en conj tinto con el aporte voli' iila rio de mano de obra de 

las Instituciones Protectoras de no i ma les. 

L 	Las Insutuciones Protectoras (le animales debidamente reconocidas (lebct'áti llevar ua registro por medios 

electrónicos conio condición para ser parte (le los planes prograntados. así como teiter el comnpronliso (le trattet,er Itt 

información actualizada y con acceso lisico y en línea por parte (le la Municipalidad en el nion,ettto que lo requiera. 

Se coas idem'a en esta i nforn,act ón nací nl i catos, adopciones, esterilizaciones entre otros de interés. 

g. 	La Municipalidad Provincial (le i'aena, será intermediaria para la represenlaciómi ante otras ot'gatlizaeiDiles nacionales 

o internacionales cts asuntos relacionados a reducción (le la población callejera. con las Instituciones Protectoras de 

al' i tiJa les debidamente reconocidas en la Ciudad de Tttctsa. 

A rticuin It".- La 5 ttb Gerencia de Desarrollo social, participación vecinal y salud ptmbl ica en coordinación con el M INSA y las 

Organizaciones protectoras de animales promoverán para el caso de los a ni ma les dotrést i eos en estado o sí tuaci ón de 

abandono: campañas (le adopción a tt'avés de n,edios (le eotliuttíeaeiótt, redes sociales. ptihliciclad u otros, previa esterilización. 

vacunación y  desparasi ación del animal (loitiéstieo. 

CA PIi'U LO 'i' 
DEL SACRIFICIO EUTANASICO DE ANIMALES 

Ai - tículo 13''.- 1._a autoridad titutiieipal coordi,ará con la depetideiicia correspondiente ciel Ministerio (le SalurI en casos 

específlcos para el sacriflein culanásieo de aatn,ales dotnéslicns en abandono que según díagttóslieo veterinario pt'esenlemt 

sínomas de eal'crnicdad termitial, incurable o presenten heridas graves que les ocasione sulrin,ieutn y éstos ito se puedan 

alivici  
El

Rft 

	

	
Artículo 14°.- Del sacrificio cutanúsico tic canes.- Serán los calles que: 

Sp  

• 	 a. 	-layan eausadn daños fisicos ' gra"es o mtterte de personas o am,ttaalcs. Se considera gntve a cualquier agresión que 
- DE 

	

	 requiera atención médica o veterinaria según corresponda y  requiera atención o descanso medien por un plazo 

stiperior a 15 días, 

Ii. 	Hayan pa¡ 'tic¡ pado en peleas nrgamtizadas elandestiaa lile nle. 

Articulo 15°.- Requisitos para el sacrificio ctitanñsico (le animales-Nadie puede disponer (le ¡Ti 'ida (le un animal sin 

autorización de su dueño, excepto por mandato judicial o por intet'vención de la autoridad sanitaria o mutiicipal o de las 

instituciones de protección dehídataente acreditadas. 
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Artículo 16°.- Método, ¡arocediniieiilo y lugar del sacrificio eulanásieo. 
a. 	El sacrificio cutanásico de animales se debe realizanr eonformc a métodos y proced ¡iii lentos autorizados por ley o 

rcg]ainento. 

1). 	Queda prolubido el sacrificio cutanásico de aniiiiales cii la vía pidilica, salvo casos de fuerza mayor, los animales 

deben ser sacrificados eLsa nás icamente por las autoridades (le Sal lid y ct)tl forme a métodos pc rol ¡ti dos por ley u 
reglam e tito, 

Articulo 17 0 .- La eutanasia animal, la realizará el Módico Veterinario colegiado y habilitado o autorizado por la Municipalidad 

Provincial; la misma que será tui sacrificio humanitario que se efectuai'a con el miitimo dolor, temor y angustia, es 
nprescmdihle que el método no reqLuera una excesiva inmovilizaciil'u. 

Articulo  18 ° .- De las excepciones- Están exceptuados de lo dispuesto los calles de Fuerzas Armados. 1101  ¡cia Nacional. 
lnsuttilo Nacional de Defensa Civil, Cuerpo General (le Bomberos Voltuitarios del Perú, Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad o empresas autorizadas para la prestación de servicios privados de seguridad. Estas instituciones Serán 

responsa bies de las lesiones ocasionadas en caso de que sus canes causen daflo a personas o an ma les. 

A rtietuIo 1 

a. Sacrificio etitanásico ile animales domésticos no destinados al consumo liutuano.- El sacriieio de animales 

domésticos no destinados al consumo humano sólo se et'eetuarti por causa de etitertuedad terminal, incurable o 

presente heridas graves que les ocasione sufrimiento y estos no se puedan aliviar y/o vejez extrema. El) eSOS Casos 
deberán ser sacrificados por las autoridades con) pecentes del modo q tic sofia le el reglamento. 

b. Sacrificio tic animales destinados al consumo humano-El sacrificio de animales destinados al consumo humano 
se efectuará conforme a las nOt'mas vigentes. 

e. 	Sae ri ficio cuta nús ico (le los animales en te rulos.- Los propietarios, ad ii ¡ti i stradores, encargados o cnlp leados de 

locales de expendio o exhibición de animales o de niataderos deben sacri ficar etttanásicamentc inmediatamente a los 
animales que, por cualquier causa, sufran enfermedad o lesión incurable. 

ti. 	Sacrificio etitanásico (le animales para prestación de servicios.- Las Fuerzas Armadas, La Policía Nacional del 

Perú, el Cuerpo General cte Bomberos y las demás instituciones públicas o privarlas que utilicen atitniales tiara 

prestación de servicios, y que a consecuencia de sil en 1 reilan) icuto o servi e i o su fian ad ¡cc ióii, en termedad o lesión 

tncui'able que les impida seguir prcstando los servicios pura los que fueron entrenados, deberán ser stieriflcactos 
umed i atatiicntc. 

Saei'ilicio entanásico (le animales enfermos que se eneucntniui en albergues o centros anlirriibicos,-'t orlo animal 

entregado t un alherguc, o a ttt' centt'n antirrábico o cuareutenario, debe ser sometido a ini exatiieti t'cterinario para 

constatar su estado de salud. Si presente síntomas de enfermedad incurable o da muestras de sufrimiento o plescrita  
heridas graves, el Médico Veterinario, junto con la autoridad santiaria o el representante de la institución protectora, 
decidirá si el animal puede ser conservado o sacrificado. 

CAPITULO VI 

DEL 'FRANSPORTE Y CIRCIJLACION DE TRASLADO DE ANIMALES 

Articulo 20 ° .- Del transporte-El traslado de los animales, por acarreo o en eualqttier tipo de vehicuto, obliga a emplear 
proced ini ientos que no entrañen crueldad, malos tratos, fatiga extrema it ca reitc ia de descanso, bebida y al ¡ mentos para los 
animales transportarlos, debiendo brindarse especial atención a los animales enfermos. 

Articulo 2 1°-El traslado de animales por medio de transpoi'te pública queda terminantemente prohibido realizarlo en tos 
lugares destinados a pasttperos se efectuará, en su caso, en lugar cspec itt 1 acule dedicado a este fin, con tos dispositivos 

0 	 , 	pertinentes, en condiciones higiénteo-sanitarias adecuadas, e inipidicndo que losamiriales causen molestias a los pasajeros. Los 
SE ti. 	ptopietarios o poseedores de aniniates domésticos, deberán transportar a los animales cmi canastillas scgunis. 

• 	Artículo 22°.- De la circulación (le Irashado de calles en las áreas (le lISO 1ihlico.- 
a. 	Solo se pemi it irá la ci re ti ación y permanencia de canes en ái'cas de uso público, sictii pre y cuando estén 

acompañados por el propietario o cuatq u ¡ er otra persona mayor de edad, designada ¡)ala tal fin, bajo responsabilidad. 

Además debe eotitar con capacidad fis ea y menla 1 para el ejerce¡ el control adecuado sobre el animal, quien deberá 
porar e] Doedmnlentu de Identidad Canina (DIC). 

Ii. 	La Stub Gerencia de Desarrollo Social, participación vecinal y Salud de la Municipalidad, procederá a la retención do 

los canes que se encuentren circuiatido en áreas de uso público y que nti cuenten con los iniplementos de seguridad 
descritos en el presente Rcgttmniento. 
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e. 	Las personas que conduzcan los perros están ob 1 igaclos a adoplar ] as nicd idas necesarias para iii' pedir que Se ctisuc len 

las vías y espacios púbí icos del, icndo recoger los excremen los que los a n lila les depos i leo en las necias. vías, 

espacios públicos, jardines o parques y se inlrodueirán cii bolsas que existen para tal Fui, colocándose en los 

contenedores o papeleras existentes en la vía pública. LI ncnmplíitiiertto de lo seílalaclo anteriormente. serán 

responsables las personas que conduzcan los perros y, stihsid iariatiicnl e, los propi otarios de los nl i smos. 
d. Queda ibsoltitaniente prohibida la venta ambulatoria de toda clase de animales vivos, sin la aulorización Municipal. 

ArlicLilo 230 .- De la circulación cte traslado (le CdflCS en Estahlceiuiienlos Públicos.- En los distintos establecimientos 
públicos se tendrá en cuenta que en salvaguarda de la salud pública:  

a. 	Está prohibido el ingreso de canes a los Hospiles, estab leei mico tos de salud y otros al nes, 
h. 	Prohibido el ingreso de canes a los cama les o mataderos o Cennos de fbenatu iettro. 
e. Prohibido el i ttgreso a Mercados de abastos o Centros comerciales 
d. Queda absolutanieiite prohrbrda la entrada y permanet]eia de perros en rcstanraittcs, hares. ca fe( erias y similares, y en 

getieral, en toda clase de locales dedicados a la thbricaei ón, venta, al lltacetla]lt ieiltO. i rtnisporte O olan 1101 ación de 
alt lien tos. Los dueños de estos locales colocarán en la etitiada y cli 1 ligar visible la señal i id ieat iva do tal 
prohibición, se encuentran except nados los perros de as istenci a debicininicinte no Ion zados. 

e. Proltihido el ingreso de canes a los locales de espectáculos públicos depor ivos. eultarales y del esparcimiento como 

playas y piscinas o cna Iqa ier otro en donde haya asistencia lilas va de personas. 
1'. 	En establecimientos hosteleros y pensiones, la estancia de los perros estará condicionada a unas óptimas 

circunstancias higiénicas de alojatriento, a la existencia o no de incomodidades y molestias para los residentes, y no 
al libre criterio del propietario. 

g. 	Queda absolutamente prob i bt da la venta ambolaloria de toda clase de al] i ola les vivos, sin la autorización M unicipal. 

Artículo 24°.- De los canes abandonados.- Cuando se trate de calles que se encuentren deambulando en la vida pública y no 

sea posible la idem ifleación del propietario de los mismos, estos sei'án recogidos par el personal técnico de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Social. Participación Vecinal y Salud Pública de la Municipalidad. 

Se procurara su reinscrc ión a no arr biente apropiado en el lapso de IP d iris hábiles a través de convenios establecidos con 
os! it uoiooes púh 1 leas O privadas. 'Fra nscurr] do dicho plazo, serán sometidos al programa de este¡ i 1 izaci ón. 

A rtic ''lo 250 .- Se considera al, ola 1 vagabundo aquel que carezca do i den! i Ilcaci ón o no vaya acompañado de una persona que 
se responsabilice de él. 

No tendrán esta consideración aquellos que caminen al lado de sus atrios con collar y earftlla sanitaria e identificación, aunque 

4 ? 0V 	
ci rcunstaocra 1 mente no sean conducidos sujetos con correa o cadena. 

go 	 Articulo 26'.-Si el animal lleva identiFicación, se avisará al propietario y éste tendrá no plazo de tres días, desde la 
citactora 	notiFicación, para recuperarlo. abonando previamente los gastos ocasionados por so recogida, ma n ten itii iento y otros que se 

hubieren ocasionado. Una vez transcurrido dicho plazo, si el propietario no se hubiera presentado pana retirarlo, el animal se 
considerará abandonado y será tralado como tal. 

Articulo 27°.- En el caso de que ulla persona adopte a un animal, esta persona deberá asumir los costos de alimentación. 

dándosele de alia y entregándole la camIla samtaria como nuevo propietario deltininial, siendo por su cuenta los gastos que se 
ocasione por la colocación del ni i croch i p. 

?tOvi,70 . 	Ai'tíciilo 28°-Para el alojamiento de los animales recocidos, se teestionaran instalaciones adecuadas o concertará la realización 
del servicio. A estos efectos, se dispondrá de los equipos y medios indispensables para el recojo de los animales. 

F B$EEg 
5151) ¡VA 

TITULO 111 

DEL REGISTRO Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CANINA (DIC) 

Artículo 29.- Crease en la Municipalidad Provincial de Tacna. el REGISTRO MUNICIPAL DE CANES co la que los 

propietarios o responsables de la tenencia de calles, regisiraran de toancra obligatoria los canes que tuviei'an a su cargo, en 
especial a los considerados potenoia lment e peligrosos 
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Arículo 300._  Del Regisiro Municipal de Canes-El registro Municipal de Canes tiene por finalidad identificar, inscribir y 
llevar el con t rol de la población den ni ma les domésticos en la Provincia de Tacna, As ¡ ir ¡solo. l'egi sirar las ocurrencias de 

agresiones (le canes u otros anima les a las persoitas o a otros animales. Dicho i - egisti'o será de oficio y a cargo de la -Sub 
Gerencia de Desarrollo Social, participación vecinal y salud pública de la 'el unicipalidad Provincial de Taena. ci' el Cercado de 
Tacna y por las Municipalidades  d sIn tales en sus respectivas jurisdicciones. 

Articulo 31 ° -De la obligación de efectuar el registro de canes.- El propictario del animal canino o quien tenga su tenencia, 

está obligado a inscribirlo en el registro municipal, bajo apercibimiento de ser sancionado udoiinisirativaniente por su 
INCUMPLIMIENTO. 

Asimismo, el propietario o quien ejerza su tenencia debe gozar de capacidad de ejercicio para poseer un animal común, 

peligroso o potencial mente peligroso y está en la obligación de brindarle buena calidad de vida y disponer su evaluación 
cuolúgica, a rin de detcrn,ttiar su peligrosidad para prevenir sucesos futnros de agresión a las personas del lugar o ambiente 
donde vive. 

Artículo 32".- Requisitos para el Registro de Canes. - Son los siguientes: 
a. 	Del Propietario 

' 	Copia de DNI y/o carne de extranjería. 
y" 	Declaración jurada manui'estando que el can 110 ha participado en incidentes de agresión. 
/ 	Pago por derecho de trámite de acuerdo al LUPA. 

Del Can 
/ 	Características físicas y edad del animal. 
/ 	Forografias a color del can de frente y de perfil, tamaño carnet. 
e' 	Antecedentes Médica Veterinario ('l'arjeta de control) 
e' 	Certificación de vacunación antirruibica y otras vactitias de acuerdo a la edad del can (sólo para 

potencialmente peligi'osos). 
/ Ubicación y descripción del domicilio habitual del animal, 

Artículo 33 °.-De la identificación de los animales peligrosos o potencialmente peligrosos 
a. 	Declarado procedente el registro del can, la Municipalidad entregara al interesado el Documento de Identidad Canina 

(DIC). 

La identificación perilianente de los anímales peligrosos o potencialmente peligrosos mediante taltiaje o microchip u 

otro medio permanente es obligatoria y sólo la podrá ei'ectnir un Médico Veterinario colegiado hábil, efectuada el] 

Consultorio, Centro, Clínica u 1-lospital Médico Veterinario, público o privado o en el Servicio Médico Velerinai'io de 

It Mnnicipaltdad Provincial de Faena o en las de las Municipalidades disrríiaic.s co sus respectivas iLirisdicciones: 
siendo neccsitrta para su iliscripclOn en Cl Registro Mtioicipal. En el caso del microchip éste será colocado a nivel 

subcutáneo en el espacio interescaptilar del can, Los gastos que cleniandc la iclenti icaeión pci'nianente del animal 

peligroso o potencialmente peligroso, en pai'ticular los canes, correrán por cuenta (tel propietario o quien tenga su 
tenencia. 

C. 	Asimismo, es obligación del propietario o responsable de su tenencia, colocar Liii collar con placa en el cuello del can 
donde se consigne el nombre, código del i'egistro y teléfono de referencia, a fin de Úbci titar su identificación, en caso 
de pérdida. 

	

(b%Ec, 	

Articulo 34".- En caso de can, hio dom ici It ario, venta, traspaso o adopción, donación, pérdida, robo o ni uerie dci animal; el 

	

lo 	propietario o poseedor del can deberá 	 un erá coicar 	 u de tales hechos a la Mnicipalidad co el plazo máximo de 07 días hábiles, 
para ¡os canes eonsi dci'ados potencial me ote peligrosos. 

Artículo 35",- La Municipalidad en coordinación con los otros organismos públicos y privados. rcalizara progranlas técnicos 

DES 	de educación en comporta ni i ento canino y tenencia de canes, instrucción y Inane jo dirigido a sus propietarios con la 
participación de pi'ofcsmooalcs o técnicos calificados. 

TITULO 1V 

LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE CANES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Artículo 36''.- Del procedimiento pal - it solicitar permiso (le tenertcia tic canes-Luego cte iclenliticado el animal doméstico, 

de foroia obligatorIa y por única vez, el propietario del animal o quien tenga su tenencia, deberá solicitar a la Sub Gerencia de 
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Desarrollo Social, participación vecinal y Salud pública de la Municipalidad Provincial de 'Faena, cii el Cercado de Taena y por 

las Municipalidades distritales en sus respectivas urisdicciones donde resida el propietario o responsable del ato nial dna:d si¡ ve, 

u Licencia de caerle] a y registro del a', ''iial en el registro Municipal respectivo. 

Articulo 37e.Rcqtnsitos  para solicitar la Licencia Municipal de la Tenencia (le canes-Tiene por objeto autorizar la 

tenencia y ci reu ación de los canes considerados potencial mente peligrosos es de carácter pelma rico (e. la que deberá tram i tat'se 

dentro de los 15 días sittuientcs al reejsrro del can. Para obtener la licencia, el interesado deberá presentar los siguientes 
reqa i si tos: 

a. Solicitad drigida al Alcalde. 

b. Ser niayor de edad y  gozar de capacidad de ejercicio de ciudadano. 
e. 	Acreditar la actitud psicológica del propietstrio mediante certificado expedido por psicólogo colegiado. 
d. Dccl ame ión jurada de no tener antecedentes penales, ni policiales, sai el o a la \'eri fi cae ión posterior. 

e. Inspección octilar del inmueble donde es criado el animal, la inisnia fine será ctcctuada por personal de la Sub 

Gerencia de Desarrollo Social, patrie pac ión vecinal y Salud pública de la M uii t ci pal idad, debiendo el propietario dar 
facilidades necesarias lit inspector del área arios citada, a ¡ -ni  de deterni liar Si la crianza del can se desarrolla en 
eond iciolles Iii gi éti i co Sanitarias, de seguridad y comodidad aeccsa ri as. 

ti 	Copia de DNI y/o carne de extranjería. 

g. Dl fotogralia a color tamaño carne. 

h. Póliza de seguro de responsabilidad Civil cotitra daños a terceros, que puedan ser ocasionados por el al: inial. para el 

caso de propietarios o tenedores de canes de razas potenc ial mente peligrosas o canes peligrosos. 
i. Pago de la tasa administrativa por concepto de liccncia. 

Articulo 38''.- Del procedimiento.- El procedimiento se iniciará con la presentación de las requisilos antes mencionados en la 

OFicina de Trámite Docutitetttario de la Municipalidad Provincial de Tacan, en el caso del Cercado de 'l'acna y las 

Municipalidades disrritales según corresponda. La oficina de l'rán:itc Documentario derivará la solicitud a la Sub Gerencia de 

Desarrollo social. participación vecinal y Salad pública para continuar con el proceso de registro. 

Declarado procedente, la Municipalidad entregara al interesado la Licencia M unicipal (le la i'eneneia de canes en el plazo de 
30 (treinta) días hábiles. 

TITULO Y 

:OMERCIALIZACLÓN, ALBERGUE, CRIANZA, REPRODUCCIÓN. ADIESTRAMIENTO, CENTROS 

DE ATENCIÓN, EXHIBICIÓN 

,i'ticulo 390_ De la supervisión (le salubridad en albergues y centros (le atención (le animales domésticos 
os albergues y  centros de atención particti la res de aa i trales doniési icos ubicados en la Provincia de Tacan, serán supervisados 

oi la Sub Gerencia de Desarrollo social, participación vecinal y Salud publica en el caso del Cercado de Tacan o quien haga 

as veces en las municipalidades disti italcs. con la finalidad de determitiar su buen Funcionamiento. 

Articulo 40°-Responsabilidad (le cantar con la Autorización Sanitaria-Los cstab lee¡ ni¡entes donde se realice la crianza, 

atención, coniercialtzacióa y albergue (le aaiaialcs domésticos, deberán contar con la Resolución de Aotorizacióa Sat:itariui, 
emitida par la Autoridad de Salud competenle. 

Articulo 41°-De las actividades de Comercialización, albergue, criaitza, i'epi'odiicción, exhibición, y adiestramiento (le 

	

bb vrovi00,. 	calles comunes, peligrosos y potencialmente peligrosos.-'l'oda persona natural o jurídica que desee dedicarse a estas 

	

&_# 	actividades sólo podrá realizarlo en establecniiieaios que cuenten con Licencia ele Funcionamiento, la cual será tramitada ante 

la Sub Gerencia de Desarrollo social, participación vecinal y Salud publica en el caso del Cercado de 'lacan o quien haga sus 

	

E_8 ti! H_ 	
veces ea las municipalidades distrttales correspondiente, cumpliendo con los requisitos (le zonificación y compatibilidad (le 

4 	 aso, las condiciones de seguridad ca Delensa Civil y la Autorización Sectorial 	 r rial coespoadienle. 

FS11  
A rtien lo 420 .- Req ti ¡sitos específicos 

Para establecimientos (le adiestramiento-El personal técnico que se encargue del adiestramiento de canes deberá 

eoniar con cert i ficado o constancia de capacitación, expedido por una entidad reconocida por el Estado, 

2. 	Para esiatdecitnienros (le exhibición y cumnierelalización 

Los canes a ser vendidos, deberán tener tilia edad mínima de cuarenta y cinco días (le nacido, 

Contar con cxlii hi dores a otros que permita ti que los canes puedan niov i 1 izai'se adecuadamente y que 

cuenten con depósitos adecuados de fácil higicaización para Al ituenio y bebida. 
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E] estahiceimienlo deberá contar con un lernio higrónien'o  en e] atea (le exhibición y venta jara llevar un 

adecuado coluro] de la teni peratu ra y humedad (le¡ ainb ¡ cnt e donde se eneueiuran los canes u otras 
mascotas 

Artículo 43°.- Queda prohibida la venta ambulatoria de anima]cs domóslieoso de col tipañía. canes pehgrosos o poteileia]Ilie!lte 

peligrosos. En caso de l NCUMPLI M ENTO, será sancionada de acuerdo a ]o establecido ea e] presente Reglamento. 

Articulo 44''.- Se impulsará y promovera la creación del Centro Veterinario Municipal, mediante Ja asociación (le personas 

jurídicas de derecho público y/o privado, con la finalidad (le promover (lila cultura de protección y cuidado animal, contar Co!' 

programas de atención veterinarias y  poliiieas de planificación reprndnetiva con fines soein]es. 

TITULO \'I 

DE LOS CANES DE ASISTENCIA 

Artículo 44 0 .- 'toda persona con ti] gu na d iscapacidad, tiene derecho a ser aconipa had a, por un can de asistencia, Debidamente 

entrenado para (al fin por parte de instituciones especializadas y m'econoeidas legít]niente. 

El can de asistencia debe de llevar en todo nioinento, un arnés o pechera de cuaiquíei colo¡ entregado por la cnt i dad que ]o 

entreno. Además deberá portar un dispositivo con la leyenda ''Can de As i stenc ja", e] cual debe estar adherido ti] arnés o 
pechera cine pom'ta e] can. 

Artículo 45''.- De los derechos del m,sut,rio.-'recia persona con alguna (liscapaeidad icuntpaúadtm de un can de asistencia. tiene 

el derecho de: 

a. Ingresar a edificios, constm'ucciones, infraestructuras a espacios de uso público, propiedad pública o privada, cuyo 

uso implique la asistencia de público, en condiciones de igualdad con los demás ciudadanos. 

b. Asimismo, ingresar a cualqriter medio de transporte de pasateros, pt'th]ieo o privado, gratuito o pagado, individual o 

colectivo. No se puede cobrar por el acceso del can a estos medios. 

A,-lículo 460._  De las obligaciones del usuario-Toda persona con alguna discapaeic]ad acompañada de un can ele asistencia, 

tiene el deber de: 

a. 	Realizar la Inscripción dicho can en e] Registro Municipal. 

lx 	Responsabilizarse por su bienestar y utilizarlo cmi las funciones para la que Inc entrenado. 

e. 	Deberá llevam']o cada año a la entidad que lo entrenó, para su con]rol. 

'ib 47".- De las prohibiciones.-El derecho de acceso a] entorno de los usuarios de los calles o an i nia es de asistencia, está 

hido en los s mgtm i entes espacios: 

a. 	Las zonas de mann i pu 1 ación de alimentos. 

h. 	1_as zonas de acceso esclttsmvo del personal de restaurantes. bares, cafeterías y ]ttgarcs a fines, 

e. 	las espacios donde se ] ]even a cabo ] os eti idados y tratani ieiitos de los servicios de u rgetmeia. 

d. Las unidades de cuidados iii lensm vos de los estabteei ni iemitos de salud, 

e. Cualquier otra zona que por su función deba de estar en condiciones h igiémi icas especiales. 

C:ov'o) 

 

	

TITULO Vil

AS VECINALES U ORGANIZACION

Vy5

DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS JUNT ES VECINALES 

Articulo 48".- I..a crianza y tenencia de canes está suspendida al entorno cii que se habmla tratándose de conjuntos residenciales 

o simm]ares donde opera e] régimlien de pm'optedacl horizontal o vertical, la Junta Vecina]. Junta de Propietarios o quien haga stis 
C veces, dcterminara tu procedencia o permiso para la crianza o tetieticia, dictando los mecanismos internos e iníormando de su 

decisión a la Sub Gerencia Desarrollo socia], participación vecinal y salud pública de la Municipalidad. 

A rl ic,, lo 49".- Los acuerdos realizados deberán llevarse a través de asambleas geneni les con un 700/,  de aprobación para su 
cuniplmniteulo los mismos que serán remitidos a itt Sub- Gerencia de Desarrollo social, participación vecina] y Salud pública, 

con la copia del Acta de A sam h]ea. 
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A rtícu lo 50°.- En caso rL viviendas verticales solo estará perol ¡ tida la presencia pon 'lan ente de calles en cantidades adecua das, 
las que dependerán del área del pred ¡o y cuando la Junta  de 1)01)1 cUrios así 1(1 determine: de no existir itt nl a Vecinal de 
propietarias instalada se requerirá el consentimiento unáJiime de todos los residentes. 

Artículo SI °. l..as disposic,ones deberán estar sujetas al presente Reglamento pata Sil ctinipli iliento y sanción de ser el ciso. 

Articulo 52 0 .La Municipalidad en coordinación con el MInIsterio de Educación, Asociaciones civiles protectoras de animales 
y/o sociedad civil, desarrollaran programas de crEmación sanitaria, sobre la tenencia de mascotas. zoonosis y sus mecanismos 
de transm Is ¡ ói y medidas san liarlas como forma de prevenir la zoonosis sobre la población de allí nial es y proteger la salud 
pública. 

TITULO VIII 
REGIMEN DE CANES Y DE LOS ANIMALES PELIGROSOS Y POTENCJALMEN1'E PELIGROSOS 

CAPITULO 1 
DE LOS CANES PELIGROSOS O POTENCIALMENTE, PELIGROSOS 

A rl e ''lo 53 0 .- Canes com oiles y Canes peligrosos o poten cia Ini en re peligrosos 

Se considera can común al animal cuyo colliportamiento y socialización es compatible con los seres llulilalios y otros amtiiales 

y que no están incluidos en la e las i Pene ión de canes peligrosos o potencial 'ile,, te peligrosos. 

Se considera can peligroso o potencialtllente peligroso a: 
a. 	El can que muerda o se muestre agresivo ante olios animales o seres humanos, 

h. 	El can que haya atacado a tina persona, causándole lesión que lo ponga en peligro o le cause incapacidad, invalidez  o 
des Figuración grave o pernlanenie. 

e. 	El can que haya lesionado severamente o matado a otro animal sin prnvocaeión o motivo aparente. 
d. El can que haya sido adiestrado pana pelear. 

e. El can que de forma no provocada y en cualquier espacio público, muestre actitudes aliie,iazatites hacia las personas. 

tilo 54 ° .- Razas ile canes consideradas PoIc,iciainiente Peligrosas-De acuerdo a la Resolución Ministerial N °  1776-
SA/DM. les razas de canes considerados potencialmente peligrosos, sor las siguientes 

Pil l3ul 1 'l'errier 

Dogo Argentino. 

Fila Brasilero. 

'Fosa la Jonás. 
13u11 Mastil'f 

Dohertiian 

g. 	Rottweiler 

La eva 1 uac Ion veterinaria del can cuya raza está considerada peligrosa n calles pol elle al ucIne peligrosos será anual. 

LI permiso de tenencia (le can peligroso o potencialmente peligroso permitirá al propietario o poseedor, circular con él en la vía 

	

ÇoviQ 

	

	

públea siempre que esté provisto de imple,iientos de seguridad que permitali su adecuado control: distiniivo de identificación, 
bozal, correa o cadena stijeladora al cuello. 

	

DOR 

sGr\WSP. 	

Arle,, lo 55".- Lesiones graves de canes peligrosos o potencial ,nen le pci igl'llsos.- Los calles (loe  produzcan lesión   grave 
podrán ser decomisados por la Sub Cicrencia de Seguridad Ciudadana y  i'olicia municipal conducidos al Centro Veterinario 
Municipal, sIn pcl:iLicirl de la sanción que cOtlespOIldn al propietario en el proceso judicial correspondiente. 

Artículo 56° .- El traslado de canes peligrosos o potencialmente peligrosos será cal izado en vehículos y debe hacerse cli jaulas 
o calas especiales para este fin y que scan segaras tanto para los personas conln para animales. 
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ANEXO II 

FORMATOS 

FICHA DE IDENTIFICACION Y REGISTRO DE CANES N 

DATOS DE CAN: 

NOMBRE: .................................................... FECHA 	NACIMIENTO: ............................ SEXO: .................. EDAD: 

CARACTERISTICAS: 

RAZA: 	 COLOR: OTROS: 

IDENTIFICACION: PERMANENTES! 
( ) NO  ( ) TIPO: TA TU TAJE 

( ) 
COOIGO ..... .. ..... 	 MICROCHIP 

CODIGO: ........................... 

ANTECED 	NTES DE AGRESIVIDAD :.... ........... ...... F.VACUNACION; ....... ....... ............. CONTROL 

ARIO ............................................... 

DATOS DEL PROPIETARIO: 

NOMBRES: ....................................................................................................................................................................................................... 

DNI: ............................... 	DIRECCION ... ....... ................................................... ............... . ..... . ............ 	TELEFONO: 

( 

 111 o  nE  011:1  . Dop  
OTROS: 

MARQUE 

X 
FECHA 

NOMBRE DEL 

PROPIETARIO 
DNI DIRECCION TELEFONO 

VENTA 

TRASPASO 

DOIiJACION 

PERDIDA O 

ROBO 

MUERTE 
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SOLICITO: REGISTRO E (DEN TIF(CA ClON DE CAN 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA. 

S. A.: 

Yo, 	...........................................................................identificado 	con 	DNI 	N° 

.......con 	 domicilio 	 en 

ante Ud., expongo: 

Que, habiendo tomada conocimiento de la dispuesto en la Ordenanza Municipal N - , la que 

el Régimen Municipal de Protección a los animales domésticos en la Provincia de Tacno; es que 

a Ud. paro que se sirva ordenar a quien correspondo se me otorgue el Registra de Identidad 

Parlo que adjunto la siguiente documentación: 

Copia del DNI y/a carnet de extranjería 

z. Declaración Jurada en la que el can no ha participado en incidentes de agresión. 

3. Constancia de Inspección ocular y croquis de ubicación domiciliaria. 

4. Fotografías tamaño carnet a color del can (02 de frente y  02 de perfil). 

5. Copia de la Tarjeta de Control Médico Veterinaria. 

6. Certificación de vacunaciones del can. 

7. Reciba de Pago por derecho de trámite de registro. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego a Usted señor Alcalde, acceder ami petición por ser de justicio. 

Tocno. ................ de ...............................deI 20..... 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
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SOLICITO: LICENCIA DE TENENCIA DE CANES PELIGROSOS 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA. 

S. A.: 

Yo, 	 identficado 	con 	DNI 	N° 

con domicilio en: 	 ante Ud., expongo: 

Que, habiendo tomado conocimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N - , la que 

regula el Régimen Municipal de Protección a los animales domésticas en la Provincia de Tacna; es que 

recurro a Ud. para que se sirva ordenar a quien corresponda se me otorgue la Licencia de Tenencia de 

Canes potencialmente Peligrosas. Parlo que adjunto la siguiente documentación: 

1. Copia del DNI. 

2. Certificado de Aptitud Psicológica. 

3. Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, ni policiales. 

. Constancia de Inspección ocular. 

S. Fotografía tamaña carnet a color 

6. Recibo de Pago por derecha de trámite de licencia. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego a Usted señor Alcalde, acceder a mi petición por ser de justicia. 

Tacna. ................ de. ..............................del 20 ...... 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
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SOLICITO: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE: 

A-Establecimiento de Crianza y/o Reproducción 

6.-Centro de Adiestramiento de Canes 

C.-Centro de exhibición y comercialización 

0.-Centros de atención de animales 

E.-Albergues 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T,4CNA. 

S. A.: 

yo, 	.....................................  ...................................... 	identificado 	con 	DNI 	Ng 	., ..................................con 

domicilio en: ................... .......................................... ................. .... ....... ante Ud., expongo: 

Que, habiendo tomado conocimiento de/o dispuesto en la Ordenanza Municipal NO - , lo que regulo el 

Régimen Municipal de Protección o los animo/es domésticos en lo Provincia de Tocno; es que recurro o Ud. Poro 

que se sirvo ordenar o quien correspondo se me otorgue lo LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO DE: 

A. -Establecimiento de Crianza y/o Reproducción  
8-Centro de Adiestramiento de Canes 

C. -Centro de exhibición y comercialización 
D.-Centros de atención de animales 
E. -Albergues  

Por lo que adjunto lo siguiente documentación: 

1. Copia de DNI, o Copio de Constitución de la Empresa y documento del representante legal. 

2. Contrato de alquiler o Declaración Jurada de Autaavoluo del establecimiento 

3. Certificación de Asistencia o Cursos de una Entidad Cino/ogico. 

4. Acreditación de lo Regencia de un Médico Veterinario Colegiado y Hobilitodo. 

S. Declaración Jurada paro cumplir con las obligaciones consignados en lo Ordenanza Municipal No 

6. Copia de la Autorización Sanitaria expedida par el Ministerio de Salud. 

7. Declaración Jurada de no haber sido sancionado, conforme ala Ley Ng 27596 (mínimo 03 años) 

S. Constancia de Inspección oculor. 

9. Recibo de pago por derecho de tramite de Licencio. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego o usted señor Alcalde, acceder o mi petición por ser de justicio. 

Tocna- .......... de..... ....... ............... del 20.... 

A 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
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LI 
MODELO DE DENUNCIA POR MALTRATO ANIMAL 

SOLICITO: DENUNCIA DE MALTRATO ANIMAL 

SEÑORA LCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TA CNA. 

S. A.: 

Yo, ............ ............................................................... identificado con DNI N° ........................................ 

con domicilio en: ...................................................................................................ante Ud., expongo: 

Que, habiendo tomado conocimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N2 - , la que regula el 

Régimen Municipal de Protección a los animales domésticos en la Provincia de Tacna 

Que, 	por 	medio 	del 	presente 	formulo 	DENUNCIA 	por 	escrito 	contra: 

con domicilio en ................................................................................................frente a los hechos que 

detallo:................................................................................................................................................ 

Como prueba de estos hechos adjunto al presente escrito las siguientes pruebas (documentos 

enumerados): 

.............................................................................................................Por lo que 

se sirvo ordenar a quien corresponda se tenga por presentado la denuncia, junto con los documentos que 

se adjuntan, y se proceda a la averiguación y  comprobación de los hechos, para que, tras los trámites 

legales oportunos, se enjuicie en su día a las personas implicadas en los mismos. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego a Usted señor Alcalde, acceder a mi petición por ser de justicia 

Tacna. ................ de ............................... del 20. 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
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